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www.pcb.ub.es/centredepatents Tel: 934034511.
De izquierda a derecha: Núria Sans, Bernabé Zea, 
Montserrat Jané, Lídia Casas y Pascual Segura

El Centre de Patents es una unidad de la Universitat de Barcelona (UB) que, 
creado en 1987 como proyecto de la CEE, se dedica principalmente a la docencia  
y al servicio público en el campo de la propiedad intelectual-industrial (PI), 
principalmente a las patentes. Tiene tres facetas:

- Es un centro docente, que organiza cursos, jornadas y foros de discusión, 
subvencionados por la OEPM, y que participa en actividades docentes ajenas.

- Es un servicio público de asesoramiento subvencionado por ACC1Ó (CIDEM) de 
la Generalitat de Catalunya, un Centro Regional de la OEPM y un Patlib Centre de 
la EPO. Tiene la mayor colección de libros y revistas sobre PI en Cataluña, y en él se 
atiende gratuitamente al público sobre cuestiones generales de PI, y se enseña el 
uso de los recursos sobre PI en Internet.  

- Es la agencia de patentes del Grup UB, que, colaborando con el Àrea de 
Valorització i Llicències de la Fundació Bosch i Gimpera de la UB (OTRI de la UB), 
se ocupa de redactar y tramitar patentes de entidades vinculadas a la UB, según su 
Normativa sobre PI.
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CP
(Torre D)Parc Científic de Barcelona

Teléfono de atención gratuita al público: 93 403 45 11. Direcciones de e-mail: 
nuriasans@ / bernabezea@ / mjane@ / lcasas@ / pascualsegura@pcb.ub.es 

Foto de 2003 
(ahora hay nuevos 
edificios y obras)
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OEPM

Abril 2006

www.oepm.es
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2010-11-20

Cursos de formación en técnicos de patentes en Madrid y Barcelona:

- Los tres cursos organizados por la OEPM y el Centre de Patents de la UB 
(muy variados, organizados en módulos de 1, 2 ó 4 días)

- The CEIPI-EPI Basic Training in European Patent Law (160 h in two years)

CEIPI 
- EPI

OE
PM 

-
UB
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www.oepm.es - Noticias - noviembre 2010
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Lunes de Patentes 4.10.2010

Para estar en la lista de distribución (de aprox. 1.000 miembros) enviar 
un mensaje al coordinador pascualsegura@pcb.ub.es
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¿Qué hacemos en una charla como ésta?
- ¿No es esto "cosa de abogados"? No, las patentes son 
mayoritariamente "cosa de científicos y técnicos", que han de 
aprender un poco de derecho y bastantes cuestiones específicas.

- A todo estudiante universitario de ciencias o ingeniería le será 
útil en cualquier tipo de trabajo:

. fuente de información técnica

. estímulo al ingenio y una posible fuente de beneficios

. buena salida profesional: (examinador en OEPM, Madrid, o EPO
Munich/La Haya), técnico de patentes en agencias o empresas...

- Objetivo de la sesión: proporcionar una formación básica en 
patentes, con un coloquio al final.

- Está especialmente orientada a profesores, investigadores y 
estudiantes, de las universidades y los demás organismos 
públicos de investigación (OPIs).
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NOTA
La mayoría de las opiniones que se 

expresan a continuación son 
estrictamente personales, y el resultado 

de una profunda reflexión. 

En modo alguno representan posturas 
institucionales (p.ej. de la Universidad de 

Barcelona, o de la Oficina Española de 
Patentes y Marcas)

De las opiniones y datos ajenos se citan 
las respectivas fuentes
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PROGRAMA

1. Qué papel juega la propiedad intelectual-industrial 
(PI), y particularmente las patentes, en el mundo actual 

2. Cómo de un descubrimiento puede derivarse una invención

3. Qué es lo primero que ha de hacer el investigador cuando cree
tener una invención patentable

4. Qué se puede -y qué no se puede- patentar. Qué merece la pena 
ser patentado

5. Cómo redactar una solicitud de patente que tenga valor para ser 
transferida 

6. Cómo rentabilizar las invenciones realizadas por investigadores 
de universidades o de otros OPIs 
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PROBLEMA: En casi todo el 
mundo esta rama del derecho 
se llama derechos de autor y 
derechos conexos (copyright 
and neighbouring rights)

Sin ser oficial, llamaremos propiedad intelectual-industrial (PI) al tronco 
común que incluye las dos ramas, como intellectual property en inglés, 

propriété intellectuelle en francés y geistiges Eigentum en alemán.

Respecto a la mayoría de países, en España y en algunos países 
sudamericanos hay una discrepancia semántica en relación al 

término "propiedad intelectual"

En todo el mundo esta rama  
del derecho se llama así 
(industrial property)
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Los derechos de propiedad intelectual-industrial 
Son derechos que, configurados como una propiedad especial (como
las aguas y las minas) para facilitar su transferencia, proporcionan 
exclusivas mediante las cuales se obtiene protección frente a la 
imitación de determinado tipo de información (el objeto de la 
propiedad, de tipo intelectual) asociada a una inversión económica. 
- El derecho de exclusiva consiste en la posibilidad de excluir a 
terceros particulares; no van contra la libre competencia ni implican 
autorización/homologación/certificación de las administraciones.
- Evolucionan constantemente para proteger la inversión económica 
que no se realizaría en ausencia de los mismos.

- Únicamente son importantes cuando lo que protegen tiene éxito, 
pues sólo entonces se suscita la imitación por terceros.

- Son delicados porque lo intangible suele ser fácil de imitar
(Intellectual Property Rights, IPR ⊂ INTANGIBLE ASSETS)
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El valor relativo de los activos 
intangibles (derechos de PI) 
ha ido creciendo sin parar.
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Principales derechos de PI Objeto de protección (tiempo) 
___________________________________________________
derechos de autor y conexos obras de creación (algunos > 70 años), 

[ sin título ] - programas de ordenador y     
- bases de datos (BBDD)

marcas y nombres comerciales distintividad (tiempo ilimitado, si se usa)

indicaciones geográficas distintividad origen/proceso -no privado

[ sin título ]     frente a competencia desleal (ilimitado)

diseño industrial
(modelos y dibujos industriales) forma no funcional (25 años) 

secreto industrial o know-how info. técnica confidencial (indeterminado)

patentes / modelos de utilidad      tecnología [invenciones] (20 / 10 años)
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marca o 
nombre 
comercial

marca derivada

diseño

marca

tecnología de 
láminas 
intercaladas

En un producto comercial suelen coexistir varias 
modalidades de Propiedad Industrial-Intelectual (PII)

Los derechos de autor protegen los envases y la 
documentación publicitaria, y la legislación sobre 
competencia desleal protege la presentación comercial
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nombre 
comercial

marcas registradas

principio activo  (+ excipientes 
= medicamento) TECNOLOGÍA

razón social (Registro Mercantil; no PI)

En un medicamento el diseño industrial suele ser poco importante y las 
patentes lo son mucho. Las marcas, depende.

Los derechos de autor protegen los envases y la documentación publicitaria, y la 
legislación sobre competencia desleal protege la presentación comercial
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derechos de autor 
(Salvador Dalí)

marca de forma
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razón 
social 
(Registro 
Mercantil)

marca
indicación geográfica

secreto industrial o 
know how
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En 1961 Rafael Marquina
diseñó una vinagrera en forma 
de erlenmeyer con un original 
diseño antigoteo, que le valió el 
premio Delta de Oro ADI-
FAD.Pero no se protegió ni su 
tecnología (mediante patente o 
modelo de utilidad), ni su 
forma (mediante modelo 
industrial). Varios años después 
se empezó a comercializar por 
Vinçon como "vinagrera-anti-
goteo" con bastante éxito, pero 
no se pudo registrar este 
nombre como marca.

Entonces le surgieron muchas 
imitaciones legales.
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La imitación legal de la tecnología es honrosa y deseable desde el punto 
de vista social (p.ej. medicamentos genéricos, mucho más baratos)
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A diferencia de en farmacia, donde las imitaciones son "esencialmente 
similares" (medicamentos genéricos, con exactamente el mismo principio 
activo), en electromecánica las imitaciones pueden variar bastante, 
admitiendo varios niveles de sofisticación. P.ej. en la foto se muestran 
algunos dispositivos para evaporar contínuamente una disolución (insecticida, 
ambientador...). El líquido contenido en un recipiente sube a través de una mecha 
porosa por capilaridad, y se evapora en la parte superior de la mecha mediante su 
calefacción con una resistencia cerámica que la envuelve (no se ve en las fotos).
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DERECHOS DE AUTOR y derechos conexos 
("propiedad intelectual" en España; Copyright)

La protección de las obras de creación
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MARCAS Y NOMBRES COMERCIALES 
MARCAS "INTERNACIONALES"

MARCAS COMUNITARIAS
La protección de la distintividad
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The 20 most valuable 
global brands, 2009

The only Spanish ones in the Top 100
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Falsificación de medicamentos: 
uno de los peores delitos de PI
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SPAM indeseado: Pascual Segura 
declara desconocer a "Stephanie"
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A three-dimensional (3D) 
Community Trade Mark 
registration of Viagra® tablets, 
including word "Pfizer" and 
color (blue PANTONE 284U)

Se intenta la protección mediante diferentes derechos de PI
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LA GRAN DESCONOCIDA

Sin hacer nada, las nuevas ideas de negocio, la publicidad, la 
presentación comercial... de los productos de una empresa 

quedan automáticamente protegidos por 
la legislación sobre protección contra la

COMPETENCIA DESLEAL

Modalidad de PI contemplada en el Convenio de la Unión de París, Art. 
10.bis, y desarrollada en España mediante la Ley 3/1991 de Competencia 

Desleal, modificada por
Ley 29/2009 de 30 de diciembre, por la que se modifica el régimen legal 

de la competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la 
protección de los consumidores y usuarios)



Pascual Segura - Centre de Patents de la Universitat de Barcelona36

Pascual Segura - Centre de Patents de la Universitat  de Barcelona

tecnología

marcas

Si los genéricos de sildenafilo usasen pastillas del mismo color azul y/o 
con la misma forma de rombo redondeado, podrían incurrir en infracción 
por competencia desleal 
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Un automóvil incorpora mucha tecnología, patentada o de dominio público, y 
en gran parte compartida entre varios fabricantes. Sin embargo, la forma 
externa de un automóvil suele ser exclusiva y se suele proteger mediante 
diseño industrial, antes de la presentación pública del mismo.
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Cuando la apariencia o forma externa -no funcional- de 
los productos tenga importancia para el éxito comercial de 

una empresa, la protección mediante el 

DISEÑO INDUSTRIAL
Modelo Industrial o Dibujo Industrial

impedirá que los competidores los imiten.
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Design Patent US D517,789 "Footwear"
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(only other independent claim 2)
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La documentación incluye estos dos libritos de la OEPM, 2009
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Otras dos publicaciones que se incluyen en la documentación
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La Coca-Cola no está 
patentada. Si acaso, 
habrá algún secreto 
industrial

Una empleada de Coca-Cola intentó vender a Pepsi una fórmula 
secreta de la marca. El FBI detiene a tres personas gracias a una denuncia 
de la empresa que recibió la oferta. EL PAÍS 7 julio 2006
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Si se sabe guardar, un 
know-how puede durar 
siglos... Pero no todas las 
empresas saben
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Dos modos complementarios de proteger la tecnología
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Si se sabe guardar adecuadamente [frecuentemente no se sabe], el

secreto industrial o know-how

(de tipo técnico: optimización de procesos, productos difíciles de imitar 
como perfumes o cerámicas, cepas de microorganismos que se puedan 
mantener controladas, códigos fuente de programas de ordenador...),

puede ser muy valioso como ventaja competitiva y 
como activo de transferencia tecnológica (licencia de know-how) 

Si la tecnología propia se puede explotar en secreto, normalmente 
convendrá no patentarla y mantenerla secreta, creando una prueba de 
explotación -p.ej. mediante depósito notarial- para justificar el uso previo.

Obviamente una información no puede guardarse como secreto 
industrial y divulgarse como publicación científica. Pero a veces son 

informaciones distintas: La información "de detalle" puede ser muy 
valiosa como know-how y/o expertise.
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LA PATENTE Y EL KNOW-HOW SON COMPLEMENTARIOS

PATENTE KNOW-HOW

Es un monopolio legal Es un monopolio de facto

De acceso público De acceso restringido

Protege invenciones Protege cualquier información con valor      

Dura 20 años Dura mientras se mantenga secreto

Es territorial No es territorial

CARACTERÍSTICAS DEL SECRETO INDUSTRIAL O KNOW-HOW
- Protege información técnica patrimonial, de tipo industrial o comercial.

- El know-how es información técnica secreta y sustancial (dar ventaja 
competitiva), está identificada, y está protegida por medidas activas.
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PROGRAMA

1. Qué papel juega la propiedad intelectual-industrial (PI), y 
particularmente las patentes, en el mundo actual 

2. Cómo de un descubrimiento puede derivarse una 
invención

3. Qué es lo primero que ha de hacer el investigador cuando cree
tener una invención patentable

4. Qué se puede -y qué no se puede- patentar. Qué merece la pena 
ser patentado

5. Cómo redactar una solicitud de patente que tenga valor para ser 
transferida 

6. Cómo rentabilizar las invenciones realizadas por investigadores 
de universidades o de otros OPIs 
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Descubrimiento vs. invención
La obligación moral de patentar que tienen los OPIs

Un descubrimiento (conocimiento nuevo) se convierte en una 
invención (solución técnica a un problema técnico) cuando se 
deriva de él una aplicación industrial. Entonces se puede 
presentar una solicitud de patente que crea un derecho que proteje 
distintos aspectos de la invención (definidos en las 
reivindicaciones), y busca la ventaja competitiva proveniente de la 
explotación en exclusiva de la invención, o de la transferencia del 
derecho. La invención también puede protegerse como secreto.

Un descubrimiento difícilmente se aplicará industrialmente si no se 
solicita una patente, cuando se precise una inversión privada en
desarrollo. En estos casos, una universidad u OPI tiene el deber 
moral de patentar sus invenciones.

El objetivo de cualquier solicitud de patente es ganar dinero, y no 
contribuir a un (malentendido) currículum académico.
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¿ Qué es una PATENTE o un MODELO de UTILIDAD 
en propiedad intelectual-industrial ?

• Es un título asociado a un documento y a un derecho
• que tiene duración limitada (20 años desde la solicitud; 10 mod. util.)
• concedido por el Estado, limitado al territorio del Estado, pero sin 

garantía de validez
• a quien tenga derecho a la protección (el inventor o su empleador, si 

es invención laboral o por contrato), que paga todas las tasas
• reconociéndole el derecho a ejercer acciones legales para impedir la 

explotación de la invención a los terceros que no cuenten con su 
consentimiento

• a cambio de que la invención se describa y haga pública (a los 1,5 
años desde la prioridad) de manera suficiente para que sea ejecutable 
por un experto en la materia

• y la invención cumpla todos los demás requisitos de patentabilidad: 
carácter técnico, novedad, actividad inventiva, aplicabilidad industrial, 
adecuada redacción de reivindicaciones, claridad, unidad... 
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Eolas Wins Reexamination Of Patent In $561M 
Lawsuit Against Microsoft  (29 Sept. 2005). In a 
troubling development for Microsoft Inc., the U.S. Patent 
and Trademark Office appears set to uphold the patent at 
the center of the $561 million patent lawsuit brought by 
Eolas Technologies
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Respaldo judicial a la Unión Europea en el 
'caso Microsoft'. El Tribunal de Primera 
Instancia de Luxemburgo ratifica la multa 
de 497 millones de euros a la empresa 
por abuso de posición dominante
(Ciberp@aís 20.09.2007 p. 3)

El ejecutivo comunitario 
consideró que la multinacional 
estadounidense aprovechaba 
su dominio en los sistemas 
operativos para expulsar a 
sus competidores a quienes, 
además, no facilitaba
información para desarrollar 
productos compatibles con 
Windows. También cuestionó 
la integración del reproductor
Media Player en su sistema 
operativo, y le obligó a 
venderlo por separado en la 
UE. Microsoft tiene dos 
meses de plazo para recurrir 
el fallo...
LA DEFENSA DE LA 
COMPETENCIA 
(ANTITRUST LAW) NO SE 
CONSIDERA P.I.

En Febrero 2008 ha 
recibido otra multa
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El sistema de patentes es el mejor (o menos malo) que tenemos 
para fomentar el progreso técnico. Pero, como toda actividad 
humana, es imperfecto (aunque no siempre en lo que se le acusa)
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En 2004 Seat 
pagó 442 
millones EUR 
al grupo 
Volkswagen 
por licencias 
de patentes o 
know-how.
¿Quién decide 
el precio?

Desde 1963 
(base de datos 
World Patents 
Index en STN) 
el grupo 
Volkswagen 
tiene unas 
11.200 familias 
de patentes, de 
las cuales sólo 
27 son con 
Seat.

LA VANGUARDIA, 17 de enero de 2006
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Innovación vs. invención - ¿Cuánto se inventa?
Innovación = Acción y efecto de innovar. Creación o modificación de un 
producto, y su introducción en un mercado. Innovar = Mudar o alterar 
algo, introduciendo novedades (DRAE, 2001)

Innovar = Introducir algo nuevo.

Innovate = to introduce novelties; to make changes in anything 
established; to bring in innovations (Webster's, 1979)

Se publican más de un millón de solicitudes de patente (incl. 
modelo de utilidad) "distintas" al año. Muchas solicitudes se 
abandonan antes de publicarse.

Aprox. el 40% de las solicitudes publicadas se conceden, 
convirtiéndose en patentes (en 3-4 países como media). 

Sólo el 5-10% de las patentes se explotan o usan para algo

El 70-85% de la información publicada en solicitudes de 
patente no se republica en ninguna otra fuente de información
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Avidesa y Miko 
usaban 
distintos 
diseños, pero 
aparentemente 
la misma 
tecnología 
patentada por 
Unilever (Frigo)

Ejemplo de la 
incertidumbre del 
sistema de patentes
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Pero la patente alemana de Unilever fue declarada nula en la Oficina 
de Patentes Alemana tras una oposición (acción de nulidad) de Nestlé.

Han habido pleitos por infracción de las patentes equivalentes españolas
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Este antecedente no se había considerado en 
el examen, pero fue crucial en la oposición

Cuando hay 
conflictos, el 
demandado 
busca nuevos 
antecedentes que 
puedan invalidar 
la patente que le 
ataca
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LA DECISIÓN DE 
INVERTIR EN 
PATENTAR
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año de prioridad

Invención Inicio de las vías nacionales/europea

1ª solicitud,fecha de prioridad

Solicitud PCT (o EP,US,etc)

Publicación de la solicitud

Concesión de patentes

Fin de la duración de las patentes

0 12 18 meses30

20 años

31

año de prioridad

Invención Inicio de las vías nacionales/europea

1ª solicitud,fecha de prioridad

Solicitud PCT (o EP,US,etc)

Publicación de la solicitud

Concesión de patentes

Fin de la duración de las patentes

0 12 18 meses30

20 años

31

Estrategia típica de solicitud de patentes en OPIs y PYMES 
(PCT "para comprar tiempo" y transferir los derechos o buscar alianzas)
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CUÁNDO PATENTAR
- Depende de la probabilidad de que otros puedan llegar a la misma 
invención: depende de lo "caliente" que sea el tema. 

- Tan pronto como se pueda describir alguna realización (un 
experimento real, un dibujo que permita construir el aparato, etc) 
suficiente para obtener un derecho de prioridad fuerte.

- Durante el año de prioridad se decidirá entre: (a) abandonar
totalmente; (b) abandonar y volver a solicitar (quizás mejorando la 
solicitud) para obtener otro derecho de prioridad; (c) continuar sólo con 
la solicitud prioritaria, obteniendo protección en el país inicial; y (d) 
extender la protección mediante una solicitud internacional (PCT) o 
solicitudes nacionales y regionales (EPO).

¡Patentar y publicar antes de que la invención esté "madura" es 
desastroso! No se obtiene un derecho fuerte, y se dificulta el obtenerlo 
después.

En un OPI, donde generalmente es imposible "abandonar y volver a
solicitar", la solicitud prioritaria ha de redactarse lo mejor posible.
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La solicitud prioritaria de patente deber redactarse lo mejor 
posible, especialmente en un OPI

En una empresa no se debería tolerar la divulgación de una 
información antes de que ésta se haya publicado en una solicitud de 
patente (tras 1,5 años de la prioridad), para no favorecer a los 
competidores, y para poder abandonar la solicitud y presentarla 
mejorada (asumiendo el riesgo de abandonar la prioridad inicial).

En un OPI la OTRI no controla las divulgaciones (tesis, congresos, 
artículos, etc.), que frecuentemente se realizan poco después de 
presentar la solicitud prioritaria, con lo que:

- No se puede abandonar la solicitud prioritaria y volverla a presentar, 
corregida y/o ampliada.

- Si se introducen correcciones y/o materia nueva en la solicitud PCT 
se corre el riesgo de que la materia nueva resulte nula, por no 
beneficiarse de la prioridad y haberse autodestruido irreversiblemente 
su novedad o actividad inventiva por la divulgación.
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A menos que la solicitud definitiva (digamos, PCT) sea 
sustancialmente idéntica a la solicitud prioritaria, 

conviene abandonar la prioritaria para que no se publique, 
lo que podría interpretarse como pérdida de CV en un OPI
Esto sucede frecuentemente, en las situaciones de "prioridad 
interna" (digamos, solicitudes definitivas con efectos en una oficina 
que reivindican la prioridad de una solicitud en la misma oficina), 
que son posibles en la EPO pero no en la OEPM. Y con el PCT el 
tema se puede complicar (nacional-vía-PCT, Euro-PCT).
[NOTA AVANZADA: Se quiere evitar el riesgo de que la publicación de la solicitud 
prioritaria la convierta en estado de la técnica anticipatorio de la novedad, en el 
sentido del Art. 54.3 EPC ó Art. 6.3 LP].

¿Se valorará como CV una solicitud prioritaria presentada y luego 
abandonada para que no se publique? 

MALENTENDIDO: La "publicación" en materia de patentes no 
es comparable a la publicación en el mundo científico !
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En un OPI la solicitud prioritaria deber redactarse en inglés
- Los inventores generalmente conocen la terminología científico-técnica
pertinente en inglés, y redactan en inglés sus publicaciones científicas
(cuyos manuscritos son muy útiles para redactar la solicitud de patente).

- Hay que describir la técnica en inglés para poder buscar su prior art, pues 
la mayoría de bases de datos y de documentos están en inglés. 

- Los buenos redactores están familiarizados con la jerga (jurisprudencia, 
práctica...) en inglés de la EPO y la USPTO.

- Si se desea que la prioritaria sea una solicitud ES, la traducción desde el 
inglés al castellano es fácil y la pueden realizar los inventores. Traducir la 
solicitud desde el castellano al inglés es difícil, incluso para un traductor 
profesional con formación generalista (que además es caro).

- Hay que tener una versión en inglés inmediatamente después de la fecha 
de prioridad para poderla enseñar a posibles interesados de cualquier país.

- La versión en inglés ya está preparada para EP y US, y es preferible al 
castellano para CN y JP. Basta con usar un inglés sencillo y claro.
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DÓNDE PATENTAR
- Normalmente se patenta para controlar la venta del producto 
que incorpora la invención, por lo que el tamaño del mercado es 
determinante (a veces se patenta para controlar la producción).

- Se patentará en los mercados (países) en los que haya 
importantes expectativas de negocio (países económicamente 
importantes).

Depende del sector industrial:
- En electrónica se patenta mucho (muchas invenciones distintas), 
pero en muy pocos países (p.ej. 5-10). Abunda la explotación 
compartida (intercambio masivo de licencias)

- En química-farmacia-biotecnología se patenta menos, pero en 
muchos países (p.ej. 30-50). Abunda la explotación en exclusiva.
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COUNTRIES BY GROSS DOMESTIC PRODUCT (GDP) 

http://en.wikipedia.org/wiki/List_of_countries_by_GDP_%28nominal%29
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Para que tenga valor, toda solicitud prioritaria ha 
de poder extender sus derechos a EEUU y los 

países económicamente más importantes
La solicitud prioritaria hay que presentarla en (o a través de) 
la OEPM, pero ha de redactarse pensando en que tendrá que 
concederse en las cinco oficinas de patentes más importantes 
del mundo, saber (datos de 2007 ó 2008):

- US: 456.321 solicitudes - 157.772 concesiones. 

- EPO: 146.561 solicitudes - 59.819 concesiones. 

- JP: 396.291 solicitudes - 164.954 concesiones. 

- CN: 289.838 solicitudes - 93.706 concesiones.

- KO: 172.469 solicitudes - 112.344 concesiones.
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http://www.fiveipoffices.org/index.html  
(December 2009)
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Las patentes juegan distintos papeles 
en los distintos sectores industriales.

Siguen siendo muy importantes en los 
sectores eléctrico y mecánico (p.ej. en todo 

tipo de maquinaria, incluida la máquina-
herramienta), donde no crean problemas 

jurídicos


